
Intendencia de Prestadores
Subdepartamento de Gestión de Calldad en Salud
Unidad de Fiscal¡zación en Calidad

RESOLUCIóN EXENTA IPlNO

sANrrAGo, rt 0 stT. 20lg

VISTOSI

1) Lo dispuesto en los numerales 11o y 120, del Artículo 40, y en los numerales 1o, 20 y 30, del
Artículo 121, del Decreto con Fuerza de Ley No1, de 2005, del M¡nister¡o de Salud; en los Articulos
16, 27 , 43 y demás pertinentes del "Reglamento del Sistema de Acreditac¡ón para los Prestadores
Institucionales de Salud", aprobado por el D.S. No 15/2007, del lvlinisterio de Salud; en el Decreto
Exento No18, de 2009, del Ministerio de Salud, que aprueba los Estándares Generales de
Acred¡tación para Prestadores Institucionales de Atención Abierta y Cerrada; la C¡rcular Interna
IP/No 4, de 3 de septiembre de 20!2, que instruye sobre la forma de efectuar las Inscrlpciones
en el Registro Públ¡co de Prestadores Acreditados de esta Intendencia; la Circular Interna IPlNo2,
de 2013, que ¡nstruye respecto del inicio del período de vigenc¡a de la acred¡tación de un prestador
acred¡tado; y en la Resoluc¡ón RA 882/r07 /2019, de 22 de julio de 2019;

2) La solic¡tud de acreditación No 1,812, de 05 de marzo de 2019, del Sistema Informático de
Acreditaclón de esta Super¡ntendenc¡a, med¡ante la cual don V€roushka lvanka Bascuñán
Ar.anda, en su cal¡dad de representante legal del prestador institucional denominado *CENTRO

MEDICO Y DENTAL REDSALUD GERMAN R¡ESCO", ubicado en calle Germán Riesco No206,
de la ciudad de Rancagua, Región del Libertador General Bernardo O'Hi99lns, en la que pide
someteT a dicho prestador a un procedim¡ento de acreditación para que sea evaluado en func¡ón
del Estándar General de Acreditación para Prestadores Inst¡tucionales de Atención
Ab¡erta, aprobado por el Decreto Exento No 18, de 2009, del lv'linister¡o de Salud;

3) El Informe de Acreditación em¡tido con fecha 25 de jul¡o de 2019 por la Entidad Acred¡tadora
*COESA LIMITADA";

4) El texto corregido, de fecha 22 de agosto de 2019, del Informe de Acreditación señalado en el
numeral 3) precedente, de acuerdo a las instrucciones efectuadas por esta Intendencia;

5) La Segunda Acta de Fiscalizaci'n, de 22 de agosto de 2019, del Informe de Acred¡tac¡ón
señalado en el numeral 3) precedente, realizada de conformidad a lo previsto en el Ord, Circular
IPlNo 1, de 12 enero de 2017;

6) El l.4emorándum IPINo 879-2019, de la Encargada (S) de la Unidad de Fiscalización en Calidad
de esta Intendencia, de fecha 02 de septiembre de 2019, por el que remite el Acta de Fiscalizac¡ón
del Informe de Acred¡tación referido en el No3 precedente, da cuenta del pago de la segunda
cuota del arancel por parte del representante del prestador evaluado y recomienda em¡tir la
presente resoluc¡ón;

CONSIDERANDO:

1o,- Que med¡ante informe de acred¡tación referido en el numeral 3) de los V¡stos precedentes,
relat¡vo a los resultados del procedim¡ento de acreditación a que d¡o lugar la sol¡citud No La12,
de 05 de marzo de 2019, ejecutado por la Entidad Acreditadora 'COESA LIMITADA", respecto
del Drestador de salud denominado *CENTRO MEDICO Y DENTAL REDSALUD GERMAN



RIESCO", se declara ACREDITADO a dicho prestador, en v¡rtud de haber dado cumplim¡ento a
las normas del Estándar General de Acreditación para prestadores Instituc¡onales de
Atenc¡ón Abierta, aprobado por el Decreto Exento No 18, de 2009, del ¡4in¡sterio de Salud, al
haberse constatado que d¡cho prestador cumple con el lOOo/o de las características
obligatoriás que le eran aplicables y con el 96010 del total de las característ¡cas oue fuéran
aolicables v evaluadas en ese orocedimiento, todo ello en circunstanc¡as que la ex¡gencia de
d¡cho estándar para obtener su acreditación, consistía en el cumplimiento del 500/o de d¡cho total;

20.- Que, mediante el memorándum señalado en el numeral 6) de los Vistos precedentes, la
Encargada (S) de la Unidad de F¡scalizac¡ón en Calidad de esta Intendencia, informa que, tras la
competente fiscalizac¡ón efectuada¡ se ha constatado que el texto del informe de acreditación
referido en el No3) de los Vistos precedentes cumple con las ex¡gencias reglamentarias de los
informes que deben emit¡r las Entidades Acred¡tadoras respecto de los procedimientos de
acreditación que ejecuten y solicita la emisión de la presente resolución;

3o.- Que, además, en el memorándum arriba señalado la Encargada (S) de la Unidad de
F¡scal¡zación en Calidad de esta Intendencia ¡nforma que se ha constatado el pago de la segunda
cuota del arancel de acreditación por parte del solicitante;

40.- Que, atendido el mérito de los antecedentes antes referidos, corresponde acceder a lo
solicitado por la Encargada (S) de la Unidad de Fiscalización de esta Intendencia, declarar la
adecuación normativa del informe recaído en el presente oroced¡miento de acred¡tac¡ón. Doner
formalmente en conoc¡miento del sol¡citante de acreditación el texto del informe de acreditác¡ón,
señalado en el Considerando 20 precedente, y ordenar la inscripción del prestador institucional

Y TENIENDO PRESENTE las facultades que me confieren las normas legales y reglamentarias
precedentemente señaladas, vengo en dictar la siguiente

RESOLUCION:

1' DECLÁRASE que el texto del informe de acreditación señalado en el No 3) de los Vistos
precedentes, emitido por la Entidad Acreditadora 'COESA L¡MITADA", el cual declara
ACRED¡TADO al prestador denominado *CENTRO MÉDICO y DENTAL REDSALUD GERMAN
RIESCO", cumple con las exigenc¡as del inciso pr¡mero del Artículo 27 del Reglamento del Sistema
de Acred¡tación para los Prestadores Institucionales de Salud y demás normas que le son
aplicables.

20 INSCRÍBASE al prestador institucional señalado en el numeral anterior en el REG¡STRO
PUBLICO DE PRESTADORES INSTITUCIONALES DE SALUD ACRED¡TADOS, de conformidad
a lo dispuesto en la Circular Interna IP No 4, de 3 de septiembre de 2012, que ¡nstruye sobre la
forma de efectuar las inscripciones en dicho Registro Público.

30 PóNGASE EN CONOCIMIENTO del solicitante de acreditación et texto del informe de la
Entidad Acreditadora "COESA LIMITADA" señalado en el No 3) de los V¡stos precedentes.

40 TÉNGASE PRESENTE que, para todos los efectos legales, la vioencia de la acreditac¡ón del
prestador institucional señalado en el numeral anter¡or se extenderá desde la fecha de lá
oresente résolución, por el plazo de tres años, sin perju¡cio que este plazo pueda prolongarse
en los térm¡nos señalados en el Artículo 70 del Reglamento del Sistema de Acreditación para
Prestadores Institucionales de Salud, si fuere procedente.

50 NOT¡FÍQUESE al representante ¡egal del prestador instituc¡onal señalado en el No1
precedente el Oficio Circular IP Nos, de 7 de noviembre de 2011, por el cual se imparten
instrucc¡ones relat¡vas al formato y correcto uso que deben dar los prestadores
acred¡tados al certificado de acreditac¡ón que esta Superintend€ncia otorga a dichos




